Guía de los Padres
Propósito de esta Guía de AIG para Padres
El propósito de este manual es proporcionar información sobre lo siguiente:

· El Programa para los Académicamente o Intelectualmente Superdotados del Sistema de Escuelas Púbicas del Condado Wake

· Proceso de tomar decisiones para determinar la elegibilidad para servicios a los superdotados.

· Derechos como padre de un estudiante que ha sido identificado para servicios diferenciados de AIG o quien está considerado para servicios diferenciados de AIG
Programa  para los Académicamente o Intelectualmente Superdotados de WCPSS

El Programa  para los Académicamente o Intelectualmente Superdotados (AIG) proporciona una educación apropiadamente desafiante para estudiantes quienes desempeñan o muestran potencial de desempeñar a niveles notablemente altos de logros cuando se comparan a otros de su edad, experiencia, o ambiente. Los servicios para estudiantes de AIG incluyen un currículo e instrucción diferenciado que extiende y enriquece los cursos básicos requeridos por nivel de grado en Carolina del Norte.

Los servicios de educación para superdotados  se proporcionan a los estudiantes quienes consistentemente se desempeñan por encima del nivel de grado y que demuestran la necesidad para una diferenciación académica rigurosa adicional en kindergarten hasta el  doceavo grado. Múltiples criterios son usados para identificación e incluyen tanto indicadores formales como informales.

· Indicadores Formales incluyen: Evaluaciones normativas en  aptitud, es decir Prueba de Habilidades Cognoscitivas (CogAT) y logro, es decir Prueba de Capacidades Básicas de Iowa (ITBS).
· Los Indicadores Informales pueden incluir: Listas de comprobación de Maestro y Padre e indicadores de desempeño, es decir notas académicas de 3*/4 ó A/B en lectura, lenguaje y literatura y matemáticas, muestras de composición, pruebas de fin de grado y de fin de curso de Carolina del Norte, Perfiles de Alfabetismo, Perfiles de Matemáticas, portafolios, muestras de trabajo,  proyectos, e información anecdótica.
Si un estudiante es recomendado al Comité para la Educación Superdotado Basado en la Escuela (SBCGE), el comité examinará los indicadores de desempeños formales e informales para determinar la elegibilidad de un estudiante para las opciones de servicio bajo el programa de lectura/lenguaje y literatura y/o matemática así como el nivel apropiado de servicio: moderado, fuerte o muy fuerte.

Las necesidades de cada estudiante son evaluadas en base individual y las opciones de servicio son recomendadas basada en las necesidades individuales. Estudiantes con una necesidad moderada de diferenciación reciben servicios en el salón de clase regular  de educación. Estudiantes con una necesidad fuerte de o muy fuerte de diferenciación reciben  servicios en el salón de clase regular de educación y con el maestro de AIG. 

Información sobre los planes individuales de las escuelas está disponible para la revisión en consulta con el maestro de AIG de la escuela.

Proceso de Toma de Decisión para Servicios Diferenciados

I. Nombramiento
II. Recomendación, Evaluación, y Revisión del Comité
III. Determinación para la necesidad de Servicios Diferenciados

IV. Repaso anual

Las decisiones sobre los servicios diferenciados son hechas por el Comité para la Educación de los Estudiantes Académicamente o Intelectualmente Superdotados Basado en cada Escuela.

I. Nombramiento
El Sistema de Escuelas Públicas del Condado Wake (WCPSS) administra el CogAT a todos los  estudiantes del 3er grado. Estudiantes quienes logran un puntaje compuesto o puntaje de sub prueba del CogAT a o por encima del percentil 85 serán elegibles para tomar el
ITBS. Los estudiantes que logran un puntaje en el percentil 92 en el  CogAT o el ITBS serán considerados para nombramiento al Comité para Educación Superdotada Basado en la Escuela (SBCGE).
Antes de administrar el CogAT en 3er grado, los estudiantes pueden ser nombrados para el servicio AIG cuando ellos demuestren un desempeño consistente de dos o más niveles de grado por encima de su grado actual. El SBCGE examinará los indicadores disponibles para todos los nombramientos. De ser necesario, el SBCGE procederá con el proceso de Identificación Temprana.

Los estudiantes en Kindergarten al 12o Grado pueden ser nombrados por un padre, maestro, u otro personal escolar en cualquier momento. Los nombramientos son iniciados por:
1.  Nombramiento por escrito por el padre basado en al menos uno de los siguientes:
•  Observaciones de padres
•  Resultados de pruebas privadas por un psicólogo con licencia
2.  Nombramiento por escrito por un estudiante basado en interés, deseo, y motivación
3.  Nombramiento por escrito por un maestro u otro personal escolar basado en al menos uno de éstos:
•  Observaciones del maestro
•  Puntajes de las pruebas estandarizadas en o encima del percentil 92
•  Pruebas con referencia a las normas de los estudiantes del 3er grado:
•  Prueba de Habilidades Cognoscitivas (CogAT) en o por encima del percentil 92
•  Logro - Prueba de Capacidades Básicas de Iowa (ITBS) en o por encima del percentil 92 
Estudiantes quienes logran sacar en o por encima del percentil 92 en una u otra medida serán nombrados y  considerados para los servicios diferenciados de AIG.
La información disponible es compilada de los indicadores formales e informales del potencial superdotado. Estos datos son considerados por el Comité para la Educación Superdotada Basada en la Escuela. El SBCGE determinará que el estudiante no requiere evaluación adicional a esta hora, o que el estudiante será referido para más evaluación.
Las ventanas de nombramiento / pruebas están fijadas en cada escuela. Los nombramientos recibidos por el maestro de AIG de la escuela antes del cierre del nombramiento establecido / plazo de pruebas serán considerados para la recomendación. Si un nombramiento es recibido después del nombramiento / plazo de pruebas, el nombramiento será considerado durante el plazo de prueba del próximo semestre.

II.  Recomendación, Evaluación, y Revisión por el SBCGE
Recomendación
El SBCGE examina indicadores formales e informales para todos los nombramientos y determina si un estudiante debería ser enviado para la evaluación adicional:
· Los estudiantes recomendados para evaluaciones adicionales antes de tomar el CogAT e ITBS en el 3er grado serán evaluados por el psicólogo de AIG.
· Los estudiantes recomendados en el 3er grado quienes logran en o encima del percentil 92 en el CogAT o en el ITBS pueden recibir una evaluación individual.
· Los estudiantes recomendados por el SBCGE del  4to al 12vo grados se les administrarán el CogAT y el ITBS durante los plazos de pruebas establecidos.
Cuando se hace una recomendación, el SBCGE puede solicitar la información adicional sobre el estudiante en las áreas de aptitud, logro, comportamientos en el  salón de clase, desempeño, interés y motivación. El SBCGE debe recibir un Consentimiento para la Evaluación firmado por el padre antes de la administración de cualquier prueba adicional. Los padres y los maestros, cada uno, tendrán una oportunidad de completar una lista de comprobación de observación que proporciona la información sobre los comportamientos del salón de clase, desempeño académico, intereses, y motivación.
Evaluaciones-Independiente
1. Los padres tienen el derecho de obtener, a su propio costo, una evaluación independiente de las necesidades educativas de su hijo en cualquier momento. La evaluación debe ser administrada por un psicólogo licenciado.
2. Las evaluaciones independientes son consideradas por el Comité para la Educación Superdotada Basado en la Escuela como una parte del proceso de recomendación para determinar la elegibilidad para los servicios.
3. La información en cuanto a pruebas aceptables y exigencias para seleccionar a un examinador calificado está disponible en cada escuela así como de la Oficina del Programa AIG. Es la responsabilidad del padre de examinar la información acerca de pruebas apropiadas antes de programar una evaluación independiente.
Evaluaciones Basadas en la Escuela
Los instrumentos de evaluación válidos y confiables son usados para identificar a estudiantes para los servicios del Programa AIG. Tanto medidas de grupo como las medidas individuales pueden ser utilizadas.
1. Los materiales de pruebas y de evaluación son seleccionados y administrados en una manera justa e imparcial.

2. Las evaluaciones deben ser administradas por especialistas entrenados.

3. El SBCGE usará criterios múltiples incluso resultados de la evaluación para la toma de decisión para determinar la elegibilidad para el servicio de AIG.

III.  Determinación de la Necesidad de Educación Diferenciada
Una vez que el proceso de evaluación está completo, los datos son registrados en un Perfil Individualizado del Estudiante (ISP) y examinado por el SBCGE. El ISP es un resumen de los indicadores formales e informales que indican una necesidad para la
diferenciación a través del  programa AIG. La decisión en cuanto a la necesidad del estudiante para servicios diferenciados está basada en la información recaudada por el SBCGE y registrado en el ISP.

Antes del 3er grado, los estudiantes son identificados para los servicios diferenciados de AIG cuando se cumplen los siguientes criterios:
•  Demostración clara de la necesidad de servicios diferenciados que es dos o más niveles de grado por encima del nivel del grado

     actual y
•  Resultado de Prueba de Aptitud: Puntaje total* en el percentil 98 o más alto y
•  Resultado de Prueba de Desempeño: resultado total de lectura y/o las matemáticas en el percentil 98 o más alto
*Resultado total = resultado de calificación utilizable
Los estudiantes en el grado de K a 3ro, identificados para servicios AIG, comenzarán a recibir los servicios después de que el proceso de Identificación Temprana se ha terminado.
Después de las pruebas  CogAT y  ITBS del 3er grado, los estudiantes son identificados para los servicios diferenciados de AIG cuando se cumpla con los siguientes criterios:
• Resultado de Prueba de Aptitud: Puntaje total* en el percentil 92 o más alto y
• Resultado de Prueba de Desempeño: resultado total de lectura y/o las matemáticas en el percentil 92 o más alto 
• Desempeño apoyado por un portafolio que es uno o varios niveles de grado por encima del nivel de grado actual
*Resultado  total = resultado de calificación utilizable
Los estudiantes en el 3er grado, identificados para los servicios AIG, comenzarán a recibir servicios en el primer semestre de su año del  4to grado.
Los estudiantes en los grados 4to a 12vo  son identificados para los servicios diferenciados de AIG cuando se cumplen los siguientes criterios:
• Resultado de Prueba de Aptitud: Puntaje total* en el percentil  92 o más alto y
• Resultado de Prueba de Desempeño: Puntaje total en lectura y/o matemáticas en el percentil 92  o más alto
• Desempeño apoyado por un portafolio que es uno o varios niveles de grado por encima del nivel de grado actual

*Resultado  total = resultado de calificación utilizable
Los estudiantes en los grados 4to a 12vo que son identificados para los servicios de AIG, comenzarán a recibir servicios al principio del semestre después de su identificación.
Camino Alterno para los estudiantes del 3er al 8vo grado
El Camino Alterno de identificación es para el estudiante único que sobresale académicamente y se desempeña de manera consistente a  uno o varios niveles de grado por encima de su colocación actual de grado basado en los cursos básicos requeridos por nivel de grado. Los estudiantes tienen un resultado de prueba formal en o por encima del percentil 92, un portafolio que demuestra una necesidad de servicios diferenciados y resultados que califican en la Escala de Posición Superdotada. La determinación para la identificación a través del Camino Alterno será recomendada por el SBCGE y aprobada por el comité de servicios central del Programa AIG.

 Proceso de Decisión
1. El SBCGE puede tomar una de las siguientes decisiones:

• No se recomienda servicios y las necesidades del estudiante son mejor cumplidas por el programa educativo regular.

• Se recomiendan servicios de AIG. El nivel de la necesidad de la diferenciación en la lectura / literatura y lenguaje  y/o
                    matemáticas se determina como moderado, fuerte, o muy fuerte.

2. La recomendación de SBCGE es presentada al comité de servicios central del Programa AIG para revisión y aprobación.

3. El SBCGE notifica a los padres de los resultados del proceso de evaluación y las decisiones en una manera oportuna.
NOTA: La identificación de AIG para servicios diferenciados no garantiza una opción de servicio particular, el programa, la asignación de clase, o la asignación de escuela.
Si el estudiante fue nombrado, pero no recomendado para la evaluación adicional, entonces los siguientes documentos sirven para informar al padre de esta decisión:

• Guía AIG para los Padres 

• Notificación de Resultados de Nombramiento a los Padres

• Perfil Individualizado del Estudiante
Si el estudiante fue recomendado, pero no identificado como necesitando los servicios diferenciados de AIG, los siguientes documentos sirven para informar al padre de esta decisión:

• Guía AIG para los Padres

• Previa Notificación y Consentimiento para Evaluación


• Perfil Individualizado del Estudiante

• Notificación a los Padres de los Resultados de la Evaluación
Si el estudiante fue identificado que necesita  los servicios diferenciados de AIG y se ha recomendado un Plan de Educación Diferenciada o un Plan Individualizado de Educación Diferenciada (IDEP), entonces los siguientes documentos sirven para informar al padre de esta decisión:

• Guía AIG para los Padres

• Previa Notificación y Consentimiento para Evaluación

• Perfil Individualizado del Estudiante

• Previa Notificación y Consentimiento Inicial para Servicios

• Plan de Educación Diferenciada (DEP) o Plan Individualizado de Educación Diferenciada (IDEP)
Previa Notificación y Consentimiento Inicial
1. Consentimiento del padre debe ser obtenido por la escuela antes que una evaluación se lleve a cabo.
2. Consentimiento del padre debe ser obtenido antes que un niño pueda recibir los servicios diferenciados de AIG perfilados en el Plan de Educación Diferenciada (DEP).
3. Consentimiento no es requerido para cambios en los servicios del estudiante. Una firma del padre es solicitada para un cambio propuesto de servicios.
4. Previa notificación debe ser dado a los padres antes que una nueva evaluación se lleve a cabo.
Entrega de Servicio
Los estudiantes identificados como Académicamente o Intelectualmente Superdotados reciben servicios diferenciados en todas las Escuelas Públicas del Condado Wake. Cada escuela desarrolla un plan de AIG perfilando la entrega de los servicios.

La información de planes individuales de las escuelas está disponible para la revisión en la consulta con el profesor AIG de la escuela.
Grados K-3
Los estudiantes identificados en kindergarten al 3er grado reciben servicios según su Plan Individualizado de Educación Diferenciada (IDEP). El maestro AIG consultará con el maestro del salón de clase en cuanto al currículo e instrucción diferenciado.
El  Modelo de Exploradores del 3er grado proporciona una oportunidad al maestro de AIG para colaborar con maestros del 3er grado y proporcionar una variedad de experiencias en la clase. Los estudiantes que demuestran un alto desempeño participarán en actividades de enriquecimiento en grupos pequeños en lectura / literatura y lenguaje y/o matemáticas con el maestro de AIG.
Grados 4-5
Los estudiantes identificados en el 4to y 5to grado reciben el currículo e instrucción diferenciado  en lectura / literatura y lenguaje y/o matemáticas dentro del entorno general de educación. Las opciones pueden incluir la compresión del currículo, agrupación según las habilidades, agrupación flexible, y una variedad de actividades de enriquecimiento y extensión. Los planes de curso diferenciados describen los objetivos de curso, el contenido y la evaluación.

Los servicios varían según el nivel de servicio del estudiante: moderado, fuerte o muy fuerte.
•  Moderado - los estudiantes con una necesidad moderada de diferenciación reciben servicios en el salón de clase regular.
•  Fuerte - los estudiantes con una necesidad fuerte de diferenciación reciben servicios en el salón de clase regular y con el maestro

     de AIG por un mínimo de 45 minutos por área identificada, por semana.
•  Muy Fuerte - los estudiantes con una necesidad muy fuerte de diferenciación reciben servicios en el salón de clase regular y
     con el maestro de AIG por un mínimo de 45 minutos por área identificada, por semana.
Grados 6-8
Los estudiantes identificados en el 6to, 7to y 8vo grado reciben el currículo e instrucción diferenciado en literatura y lenguaje y/o matemáticas dentro del entorno general de educación. Las opciones pueden incluir agrupaciones según habilidades y agrupaciones flexibles, compresión de currículo, y unidades diferenciadas. El maestro de AIG consulta con el maestro del salón de clase en cuanto al currículo e instrucción diferenciado y también facilita una variedad de experiencias de aprendizaje en pequeños grupos. Los servicios varían según los ofrecimientos de curso en el desempeño del estudiante. Los planes de curso diferenciados describen los objetivos del curso, el contenido y la evaluación.
Grados 9-12
Estudiante de AIG y otros estudiantes de desempeño alto en los grados 9 a 12 pueden seleccionar cursos que ofrecen crédito ponderado en inglés y matemáticas. Los estudiantes de escuela secundaria acelerados pueden seleccionar Honores, Colocación Avanzada, y cursos de Bachiller Internacional, de estar disponible.
Descripción de Servicio Diferenciado
DEP - los estudiantes que son identificados para servicios diferenciados de AIG recibirán un Plan de Educación Diferenciado (DEP). El DEP indica cómo se proporcionarán los servicios diferenciados de AIG basados sobre las opciones de servicio especificadas en el plan de la escuela. Un plan de la escuela es desarrollado en cada escuela que determina las opciones de servicio diferenciadas disponibles.
DCP- Los Planes de Cursos Diferenciados (DCPs) especifican los métodos educacionales recomendados de la diferenciación de contenido para lectura / literatura y lenguaje y/o matemáticas para ampliar y enriquecer los cursos básicos requeridos por nivel/grado.
IDEP - un Plan Individualizado de Educación Diferenciado (IDEP) es desarrollado para los estudiantes en los grados K a 3 identificados para los servicios diferenciados de AIG.

IV. Revisión Anual
El SBCGE conduce una revisión anual para determinar lo apropiado del nivel corriente de servicio. Las decisiones son tomadas para mantener, aumentar, o disminuir el nivel de servicio de un estudiante basado sobre esta revisión. De ser necesario se tratará sobre el progreso del estudiante por el año con el padre. Los estudiantes permanecen elegibles para el servicio superdotado siempre y cuando ellos mantengan un nivel superdotado de desempeño.
Proceso de Reevaluación
Hay tres circunstancias cuando se efectúa una reevaluación de un estudiante AIG. Los resultados de la reevaluación serán usados para determinar si hay o no una necesidad de continuar los servicios diferenciados de AIG. La reevaluación ocurre cuando una de las siguientes circunstancias es evidente:
•  La identificación inicial y el servicio se implementaron antes del segundo semestre del tercer grado.
•  La identificación inicial y el servicio se implementaron a través de un Plan Individualizado de Educación Diferenciado (IDEP).
•  La opción de servicio del Plan de Educación Diferenciado (DEP) ya no parece apropiado para dirigirse a las necesidades del
     estudiante.
Los padres serán notificados con la Previa Notificación para Reevaluación antes que se efectúe cualquier prueba adicional y recaudación de datos como la parte del proceso de la reevaluación. Los estudiantes permanecen elegibles para servicios AIG siempre y cuando ellos mantiengan un nivel alto de desempeño académico.
Proceso de Transferencia del Estudiante
Los estudiantes que se trasladan de otros distritos o escuelas sin previa identificación superdotada (AIG) deben estar matriculados y activamente asistir a una Escuela Pública del Condado Wake antes que el estudiante pueda ser nombrado. Entonces los procedimientos de nombramiento / recomendación de AIG serán seguidos.
Los estudiantes que se trasladan de otros distritos donde ellos fueron identificados como superdotados (AIG) deben cumplir con los criterios de identificación del Condado Wake.

· El Programa Académicamente o Intelectualmente Superdotado (AIG) en el Condado Wake identifica a los estudiantes en lectura / literatura y lenguaje y/o matemáticas.
· La identificación en otro sistema escolar no se traslada como una identificación automática en WCPSS.
· Los criterios de identificación deben incluir los resultados de pruebas tanto de la aptitud como del logro en o por encima del percentil 92 en las pruebas con referencia a las normas de WCPSS.
· Los puntajes usados para la identificación deben haber sido obtenidos dentro de los 12 meses de cada uno.
· Los estudiantes transferidos que han sido identificados y servidos previamente en programas superdotados en otros distritos sólo son garantizados una recomendación al Programa AIG en el Condado Wake.
La colocación temporal  en AIG ocurre cuando:
· Todas las pruebas de identificación y pruebas previas del distrito anterior cumplen con los criterios de identificación de AIG de  WCPSS. El estudiante puede ser colocado temporalmente en el programa AIG mientras que los datos de indicadores informales y de desempeño son recaudados a fin de completar el proceso de identificación.
· Los datos de identificación previos no cumplen con los criterios de identificación  de AIG de WCPSS y la recomendación es que el  estudiante sea referido en WCPSS para determinar su elegibilidad de AIG.
· Después de una explicación rigurosa con el padre que el estudiante puede o no puede ser identificado en WCPSS y
· El padre todavía decide que el estudiante reciba los servicios en una base temporal, entonces
· El padre firma la planilla  de Colocación Temporal y la devuelve al maestro de AIG, de modo que
· El estudiante puede ser colocado temporalmente con un nivel moderado del servicio pendiente a a recaudación de los datos necesarios.
Procedimientos para estudiantes identificados como AIG  que se trasladan a WCPSS de otros distritos escolares:

· El estudiante debe asistir a una escuela de WCPSS antes que el proceso de identificación pueda comenzar.
· El Comité para la Educación Superdotada Basado en la Escuela (SBCGE) se reunirá para examinar todos los archivos para determinar si hay bastantes datos disponibles para cumplir con los criterios de identificación de WCPSS. Esta reunión debería llevarse a cabo dentro de los 30 días del recibo de archivos escolares que documentan los previos servicios de AIG.
· Si los datos de prueba actuales y los datos de desempeño del estudiante están disponibles para tomar una decisión en cuanto a la identificación, una recomendación apropiada será hecha basada en los datos disponibles.
· El  padre firma la planilla de Colocación Temporal, de ser necesario. 
· Si no hay bastantes datos para tomar una decisión, el estudiante será referido y probado en el próximo Plazo de Pruebas. Los Maestros recaudarán muestras de trabajo del  estudiante y otras pruebas necesarias para los servicios diferenciados de AIG durante este proceso.
· El padre firma la planilla de Colocación Temporal, de ser necesario.
· El SBCGE se reunirá para hacer una recomendación siguiendo los procedimientos de identificación de AIG de WCPSS después que todos los datos formales e informales necesarios han sido recaudados.
Sus Derechos como Padre
Acceso a los Archivos del Estudiante y a la Confidencialidad de la Información
La carpeta de AIG es uno de los varios componentes en el registro educacional oficial del estudiante. Estos archivos son considerados confidenciales, y no pueden ser revelados excepto de acuerdo con la ley. Para más información, consulte la política 6310 de la Junta Directiva Escolar de WCPSS, que está basada en el Acta del Derecho y la Privacidad de Educación de las Familias (FERPA). Los padres pueden solicitar acceso a éstos archivos y ellos pueden pedir una explicación e interpretación de los documentos incluidos en ellos. La escuela puede cobrar unos honorarios para proveer a los padres con fotocopias de estos documentos.
Cadena de pregunta en cuanto a Servicios Académicamente o Intelectualmente Dotados
Las preguntas de los padres sobre el servicio de AIG deberían comenzar al nivel de la escuela. Se recomienda la siguiente secuencia:


1.  Maestro(s) de Educación General

2.  Maestro de AIG en la escuela

3.  Comité para la Educación Superdotada Basado en la Escuela (SBCGE)

4.  Director

5.  Director del Programa de AIG en los Servicios Centrales de WCPSS
Procedimientos de WCPSS para Resolver Desacuerdos en Cuanto a Decisiones sobre la Identificación y  Servicio de los Académicamente Superdotados
De acuerdo con la ley estatal,  WCPSS debe desarrollar un procedimiento para resolver los desacuerdos entre padres y el sistema escolar cuando un niño no es identificado como un estudiante académicamente o intelectualmente superdotado o acerca de lo apropiado de los servicios ofrecidos al estudiante académicamente o intelectualmente superdotado. Estos procedimientos están relacionados con los procesos de recomendación, evaluación, identificación, y la disponibilidad de opciones de servicio aprobadas para el estudiante Los padres tienen una oportunidad de aportar sobre las necesidades específicas de su hijo y son informados de las recomendaciones hechas por el SBCGE.
Los padres tienen el derecho de discrepar con las recomendaciones hechas para nombramiento, recomendación o identificación. Los padres también tienen el derecho de discrepar con los servicios diferenciados proporcionados por el Programa de AIG para los estudiantes identificados.
Si un padre tiene una disputa con los servicios superdotados dentro del salón de clase regular o dentro del salón de clase del maestro de AIG, se deberían tomar los siguientes pasos:
1. El padre debería reunirse con el maestro del salón de clase y/o el maestro de AIG para buscar una resolución.
2. Si la reunión no resuelve el problema, el padre debería documentar los temas y la perspectiva del padre de la situación debería ser perfilada en una carta al maestro, solicitando una respuesta escrita del maestro dentro de diez días laborables.
3. Si la resolución no es alcanzada, el Comité para la Educación Superdotada Basada en la Escuela debería programar una reunión para examinar el problema y conferenciar con la administración escolar.
4. Después que el padre recibe la respuesta escrita del maestro, entonces el padre puede solicitar reunirse con la administración  escolar.
5. Si una resolución no es alcanzada al nivel escolar, los padres pueden ponerse en contacto con el personal de Servicios Centrales para revisar las preocupaciones en el siguiente orden:

•  Director del Programa para los Académicamente o Intelectualmente Superdotados

•  Superintendente del Área

•  Superintendente

•  Junta de Educación
6. Al agotar estos canales de comunicación, los padres pueden decidir perseguir el proceso de quejas según perfilado abajo en los Procedimientos para Resolver Desacuerdos en cuanto a las Decisiones sobre los Académicamente o Intelectualmente Superdotados.

Procedimientos para Resolver Desacuerdos en Cuanto a las Decisiones de AIG
Los padres tienen el derecho de discrepar con las recomendaciones hechas en cualquiera de estas etapas. Los siguientes procedimientos para la resolución de dichos desacuerdos han sido establecidos en el Artículo 3 del Capítulo 150B de los Estatutos Generales de Carolina del Norte y por la Política 6520 de la Junta Directiva del Sistema de Escuelas Públicas del Condado Wake para quejas del estudiante.
1. El padre puede hacer una solicitud por escrito para una conferencia con el Comité para la Educación Superdotada Basada en la Escuela (SBCGE) para tratar sobre las preocupaciones de las recomendaciones para la identificación o servicios. En una reunión del  Comité para la Educación Superdotada Basada en la Escuela:
a. Los padres pueden proporcionar la documentación adicional para la consideración del SBCGE.
b. El SBCGE compartirá la documentación usada para apoyar la decisión del comité y examinar la documentación adicional.
2. Si el desacuerdo no se resuelve en la conferencia con el SBCGE, entonces el padre puede hacer una solicitud por escrito dentro de treinta días para una conferencia con el director de la escuela. El director va a:
a. Examinar la recomendación con el presidente del SBCGE.
b. Conceder la conferencia dentro de cinco días escolares de la solicitud.
c. Declarar su posición por escrito dentro de cinco días escolares de la conferencia.
3. Si la queja no es resuelta en la conferencia con el director, el padre puede apelar por escrito al Director del Programa AIG. El Director del Programa AIG va a:
a. Examinar toda la documentación acerca de la cuestión no resuelta.
b. Examinar la queja dentro de cinco días después de la apelación.
c. Responder por escrito dentro de diez días después de la revisión. 
4. Si la queja no es resuelta por la conferencia con el Director del Programa AIG, entonces el padre puede apelar por escrito al Superintendente del Área. El Superintendente de Área va a:
a. Examinar toda la documentación acerca de la cuestión no resuelta.
b. Examinar la queja dentro de cinco días después de la apelación.
c. Informar al Oficial Académico Principal de la queja.
d. Responder por escrito dentro de diez días después de la revisión.

5. SI la queja no es resuelta por la conferencia con el Superintendente de Área, el padre puede apelar por escrito al Superintendente. El Superintendente va a:
a. Examinar toda la documentación acerca de la cuestión no resuelta.
b. Examinar la queja dentro de cinco días después de la apelación.
c. Responder por escrito dentro de diez días después de la revisión.
6. Si la queja no es resuelta por la revisión del Superintendente, entonces el padre puede apelar por escrito a la Junta de Educación del Sistema de Escuelas Públicas del Condado Wake dentro de diez días escolares después de la respuesta escrita del Superintendente. La Junta de Educación va a:
a. Examinar toda la documentación acerca de la cuestión no resuelta dentro de diez días.
b. Ofrecer una decisión final por escrito dentro de treinta días después de la revisión.
7. En caso que el procedimiento de queja local deja de resolver el desacuerdo, el padre puede presentar una petición para una audiencia de reclamación disputada (Artículo 3 Capítulo 150B de los Estatutos Generales). El objetivo de la revisión es determinar si:
a. La unidad administrativa escolar local incorrectamente dejó de identificar al estudiante como un estudiante Académicamente o Intelectualmente Superdotado.

o
b. El plan local ha sido puesto en práctica inapropiadamente en cuanto al estudiante.
Después de la audiencia, el juez de derecho administrativo tomará una decisión que contiene conclusiones de hecho y conclusión de la ley. No obstante la provisión del Capítulo 150B de los Estatutos Generales, la decisión del juez de derecho administrativo será final, será obligatorio por ambas partes, y no es sujeta a revisión adicional bajo el Artículo 4 del Capítulo 150B de los Estatutos Generales.

